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GUTIERREZ  GOMEZ, Marcelo del Carmen 
 
 
 

NOMBRE COMPLETO: 
Marcelo del Carmen Gutiérrez Gómez 
EDAD al momento de la detención o muerte: 
11-12-51, 21 años a la fecha de la detención 
PROFESION U OCUPACION:  
Obrero de la Construcción 
FECHA de la detención o muerte: 
5 de octubre de 1973 
LUGAR de la detención o muerte: 
Detenido en el microbús en que viajaba 
ORGANISMO RESPONSABLE de la detención o muerte: 
Carabineros 

                                       TIPO CASO de violación de derechos humanos: 
                                        Detenido Desaparecido 
                                        HISTORIA PERSONAL Y POLITICA: 
                                         Casado, 1 hijo, Militante del Movimiento de Izquierda Revolucionaria 
                                         (MIR-Chile)  
 
 
SITUACION REPRESIVA 
 
Con fecha 5 de octubre de 1973, Marcelo del Carmen Gutiérrez Gómez, obrero de la 
construcción, salió de su domicilio en la ciudad de Osorno con destino a Bahía 
Mansa, a llevarle alimentos a su hermanastro Edgar Eugenio Cárdenas Gómez, 
militante socialista y muy buscado en la zona con posterioridad al 11 de septiembre 
de 1973. Testigos presenciales relataron a la familia que fue obligado a descender del 
microbús en que viajaba por carabineros que lo detuvieron y llevaron con rumbo 
desconocido. Hasta la fecha se ignora la suerte corrida por el afectado. 
  
El hermanastro de la víctima, Edgar Cárdenas Goméz fue ejecutado por Carabineros 
el 5 de octubre de 1973 junto a Jorge Aguilar Cubillos, funcionario de la Corporación 
de Reforma Agraria (CORA), militante radical y María Ester Bustamante Llancamil 
militante socialista. Los tres habían ido a refugiarse a una choza de pescadores 
cuando carabineros de la 3a. Comisaría de Rahue y del Retén de Bahía Mansa 
irrumpieron en el lugar dándoles muerte de inmediato. 
  
La versión oficial de las autoridades de la época fue que tres extremistas resultaron 
muertos cuando un grupo llevó a cabo una acción terrorista contra el Retén de Bahía 
Mansa, la misma versión agregaba que había habido enfrentamiento y que las 
víctimas estaban involucradas en un plan subversivo contra las Fuerzas Armadas y 
que en su poder se había encontrado gran cantidad de armamento y explosivos. La 
Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación se formó la convicción que la versión 
oficial de la época fue falsa y que estas tres víctimas fueron ejecutadas al margen de 
toda norma legal. También se forma convicción que la desaparición de Marcelo 
Gutiérrez Gómez es de responsabilidad de personal de la Comisaría de Rahue, 
quienes lo detienen entre Osorno y Bahía Mansa cuando este iba a entregar 
alimentos a su hermanastro. 
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GESTIONES JUDICIALES Y/O ADMINISTRATIVAS 
 
La familia, de escasos recursos, no estuvo en condiciones de realizar gestiones de 
ningún tipo. En abril de 1990, el único hijo de la víctima, Edgar Marcelo Gutiérrez 
Bertini, de 17 años, denuncia el caso de su padre. 
 
Fuente: Vicaria de la Solidaridad 
------------------------------------------------- 
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